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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO 
EN RESTITUCION DE TIERRAS – ITINERANTE, ANTIOQUIA 

 

Medellín, septiembre 29 de 2021 

 

OFICIO N° 572 

 

 
REF:      Admite Solicitud de Restitución y Formalización de Tierras  

  Solicitante: Pablo Emilio Naranjo Rendón y Otro. 
  Rad.  05-000-31-21-101-2021-00086-00 

 

Dando cumplimiento al numeral cuarto del auto I-378 del veintiocho (28) de 

septiembre de la presente anualidad, mediante el cual se ADMITIÓ la solicitud 

de Restitución y Formalización de Tierras Despojadas o Abandonadas 

Forzosamente presentada por la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión de Restitución de Tierras Despojadas – Territorial Antioquia, 

Rad. 05-000-31-21-101-2021-00086-00, se ordena la suspensión de los 

procesos qué se hubieran iniciado ante la justicia ordinaria con excepción de 

los procesos de expropiación, en relación con el predio cuya protección del 

derecho fundamental a la restitución de tierras, solicitado por,  PABLO EMILIO 

NARANJO RENDÓN identificado con C.C. Nº 70.163.699 y MIRIAM AMPARO 

GONZÁLEZ VERGARA identificada con C.C Nº 24.995.805; Ocupantes, así 

como los procedimientos notariales y administrativos que afectan sobre el 

predio identificado con la matrícula inmobiliaria N° 018-171516, de la ORIP de 

Marinilla - Antioquia, con los siguientes linderos y coordenadas:  

 
Predio “El Cardal – ID. 1047291” 

Solicitante: Pablo Emilio Naranjo Rendón y Otra. 

Departamento: Antioquia 

Municipio: San Carlos  

Vereda: Puerto Rico 

Naturaleza del Predio:  Rural 

Oficina de Registro:  Marinilla  

Matricula Inmobiliaria: 018-171516 

Número Predial: No Registra 

Área Georreferenciada: 0 Hectáreas 4516m2 

Relación Jurídica del solicitante con el predio: Ocupante. 

COORDENADAS GEOGRÁFICAS 

Punto Latitud Longitud 

379414 75° 2' 58,053" W 6° 10' 58,881" N 

379416 75° 2' 58,976" W 6° 11' 0,588" N 

379418 75° 2' 57,847" W 6° 11' 1,934" N 

379419 75° 2' 56,499" W 6° 11' 0,738" N 

379420 75° 2' 57,169" W 6° 10' 58,630" N 

LINDEROS Y COLINDANTES DEL PREDIO SOLICITADO 

NORTE: Partiendo desde el punto 379416 en dirección nororiente hasta 
llegar al punto 379418 con Darío López en 54m. Continúa desde 
el punto 379418 en línea recta en dirección suroriente hasta llegar 
al punto 379419 con Darío López en 55,4 m. 

ORIENTE: Partiendo desde el punto 379419 en línea recta en dirección 
suroccidente hasta llegar al punto 379420 con Alonso Duque en 
67.94 m. 
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SUR: Partiendo desde el punto 379420 en línea recta en dirección 
occidente hasta llegar al punto 379414 con Leonel Duque en 28.22 
m. 

OCCIDENTE: Partiendo desde el punto 379414 en dirección noroccidente hasta 
llegar al punto 379416 con Gustavo Sánchez en 59.64 m. 

 
Atentamente, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

JOHN FREDY LONDOÑO GONZALEZ 
Secretario 
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